RES.  Nº3239/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005692, Ent. Nº4579/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/17, para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela Nº 11 de Salto en el marco del PAEPU. (Préstamo 8675 UY)


RESULTANDO: 
1) que la Coordinadora General de PAEPU, por Resolución Nº 40/17 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 29.06.17, autorizó el llamado y  aprobó el texto del Pliego de Condiciones Particulares;

                            
2) que se realizaron las publicaciones de estilo en el Diario Oficial, en la Web de Compras Estatales, en las Revistas Contacto y Guía Total el 30.06.17 y en el Diario El País el 02.07.17, con antelación suficiente;

                            
3) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 03.08.17, recibiéndose cinco propuestas de las firmas: José Cujó S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Bersur S.R.L., Blardoni y Cia S.A. y Alfredo Peirano S.A.;
                            
4) que Planta Física, con fecha 10.08.17, realizó el estudio técnico de las ofertas (experiencia, personal, equipos, cronogramas de obras)y expresó que solo las empresas José Cujó S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L. y Blardoni y Cia S.A. cumplieron con todas las especificaciones sustanciales del Pliego de Condiciones Particulares, luego de ello procedió a comparar los precios, concluyendo que el precio más bajo fue el cotizado por Blardoni y Cia S.A;

                            
5) que Coordinación Adquisiciones del PAEPU, con fecha  14.08.17, otorgó a Blardoni y Cia S.A un plazo de dos días hábiles, al amparo de lo dispuesto por el artículo 11.1 del Pliego de Condiciones Particulares, para presentar estados contables referidos en la oferta pero no constando materialmente en la misma. Ante ello la referida empresa presentó la información requerida en tiempo y forma;

                              
6) que con fecha 18.08.17, se realizó la post calificación financiera, técnica y jurídica de Blardoni y Cia S.A., al amparo de lo previsto en el Artículo 15, Documento 2 – Instrucciones a los Licitantes del Pliego que rigió el llamado, concluyéndose que la firma está en condiciones, desde el punto de vista financiero, de cumplir con el contrato emergente de la presente Licitación, cuenta con la experiencia, los equipos y el personal exigido por la Bases y ha presentado la documentación requerida en forma correcta y aceptable;

                             
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18.08.17, sugirió adjudicar a Blardoni y Cia S.A., por un monto total de $35:742.579,80 (IVA y Leyes Sociales incluidos), en virtud de que cotizó el menor precio, su oferta se ajustó a las disposiciones previstas en las Bases que rigieron el llamado y a los requisitos de calificación posterior especificados en las mismas;

                             
8) que el Consejo Directivo Central por Resolución Nº 18 de fecha 29.08.17, dispuso adjudicar a Blardoni y Cia S.A .  por un monto total de $ 35:742.579,80 que se desglosa de la siguiente forma:

	Oferta sin impuestos
	  IVA
	Leyes Sociales
	Monto Imponible

	$ 25:678.753,90
	$ 5:649.325,90
	$ 4:414.500
	$ 6:750.000


                            
9) que se realizó la afectación del gasto con cargo al Programa 608, Proyecto 812, financiación 2.1 (endeudamiento externo), para atender la erogación, previéndose que se ejecutará un monto de $ 1:283.938 en el Ejercicio 2017;   


CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en las normas del Préstamo BIRF 8675 UY, aplicables en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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